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 Presentación
 La Ley 14/2010, de 5 de julio, sobre las infraestructuras y los servicios de información geográfica en España (LISIGE) dedica su Capítulo IV a la "Infraestructura de Información Geográfica de la Administración General del Estado (ideAGE)", estableciendo sus características y definiendo las funciones que la Dirección General del Instituto Geográfico Nacional tiene que llevar a cabo en relación con la Infraestructura de Información Geográfica de la Administración General del Estado.
 ideAGE es una oportunidad para cohesionar, armonizar e impulsar las actividades que la AGE está llevando a cabo en el campo de las IDE.
 Entre los objetivos que ese entorno pretende obtener destacan:
  	Promover la implementación de servicios estándar en la AGE, para facilitar a los ciudadanos y a la sociedad en general, el acceso, consulta y explotación de los recursos cartográficos que produce y custodia.
	Dar visibilidad al conjunto de datos, servicios y recursos que la AGE aporta a la IDEE, para aglutinarlos y acercarlos a los ciudadanos a través de un único Geoportal.
	Cohesionar y armonizar las iniciativas de publicación de recursos de la AGE dentro del paradigma IDE, facilitando el intercambio de experiencias y buenas prácticas.
	Contribuir a la creación de una auténtica comunidad de actores IDE dentro de la AGE.

 
 En cumplimiento del mandato establecido por la ley LISIGE el Geoportal ideAGE deberá enlazar y dirigir a los usuarios hacia los Geoportales y nodos con datos geográficos y servicios interoperables de información geográfica establecidos por la Administración General del Estado, que pone a libre disposición de todos los usuarios los datos geográficos y los servicios interoperables de información geográfica proporcionados por los distintos órganos, organismos y entes públicos de la Administración General del Estado.
 Las componentes del Geoportal ideAGE son:
  	Un visualizador que actúa como cliente de servicios WMS y WMTS.
	Un cliente de catálogo de metadatos de datos y servicios.
	Un directorio de servicios que contiene una relación de los servicios IDE creados por los órganos y Organismos de la Administración General del Estado para facilitar su búsqueda y localización a los usuarios.

 
 Hay que tener en cuenta que la implementación del Geoportal ideAGE supone una contribución significativa:
  	A la aplicación en España de la Directiva 2007/2/EC por la que se establece una infraestructura de información espacial en la Comunidad Europea (INSPIRE) en España.
	A la puesta en práctica del espíritu y filosofía de la Directiva 2003/98/EC sobre la reutilización de la información del sector público (Directiva PSI) y la Ley 37/2007 que la transpone.
	Para facilitar el cumplimiento de la Ley 11/2007 , de 22 de junio, de acceso electrónico de los ciudadanos a los Servicios Públicos.

 
 Y en suma constituye una acción más en la dirección de avanzar en la realización de la e-Administración y, en general, en la aplicación de la tendencia existente de poner los recursos de la Administración al servicio del ciudadano.
 Más información
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 Contactar
 Para cualquier consulta o sugerencia relacionada con el Geoportal ideAGE póngase en contacto con: 
 idee@cnig.es
 
 
   Ir a inicio
 Aviso legal
 La entidad titular de este sitio web es la Dirección General del Instituto Geográfico Nacional, del Ministerio de Fomento, como Secretaría Técnica del Consejo Superior Geográfico y con sede central en la calle General Ibáñez de íbero nº 3 de Madrid.
 El artículo 15 de la Ley 14/2010, de 5 de julio, sobre las infraestructuras y los servicios de información geográfica en España (LISIGE) establece que la Dirección General del Instituto Geográfico Nacional prestará servicio a las Autoridades competentes y a tal fin coordinará y operará la Infraestructura de Información Geográfica de la Administración General del Estado (IDEAGE), manteniendo y gestionando el referido Geoportal en la Red Internet.
 De acuerdo con esto, y conforme establece el artículo 15.3 del Real Decreto 452/2012, de 5 de marzo, por el que se desarrolla la estructura orgánica básica del Ministerio de Fomento, el Centro Nacional de Información Geográfica, organismo autónomo del Ministerio de Fomento, ejerce las funciones de planificación y gestión de la Infraestructura de Información Geográfica de España, en el marco estratégico definido por el Instituto Geográfico Nacional. IDEAGE forma parte de la Infraestructura de Información Geográfica de España y por ello el Centro Nacional de Información Geográfica, será el responsable del mantenimiento y actualización de este Geoportal.
 Dentro del Centro Nacional de Información Geográfica el área de Infraestructura de Información Geográfica es la encargada de desarrollar los contenidos, la organización y la elección de enlaces de las páginas del sitio web, y en este sentido es necesario aclarar lo siguiente:
  	Los textos, recomendaciones y en general cualquier información de tipo geográfico contenida en las páginas de este portal proceden de diferentes Organismos, y podrían, en ocasiones, no estar actualizadas por estar poniéndose al día continuamente.
	El portal facilita vínculos a páginas externas que no están bajo la responsabilidad del Centro Nacional de Información Geográfica y sobre las que no se tiene control, declinando toda responsabilidad sobre sus contenidos y calidad de servicios.
	El diseño y estructura de navegación están basados en la "Guía para la edición y publicación de las páginas web de la Administración General del Estado".

 
 Se prohíbe la reproducción total o parcial de los contenidos de esta web sin citar su origen o solicitar autorización.
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 Accesibilidad
 El Centro Nacional de Información Geográfica se ha comprometido a hacer accesible su sitio web de conformidad con el (Real Decreto 1112/2018), de 7 de septiembre, sobre accesibilidad de los sitios web y aplicaciones para dispositivos móviles del sector público.
 La presente declaración de accesibilidad se aplica al sitio http://www.ideage.es y excluye los contenidos que procedan de otros dominios.
 Situación de cumplimiento
 Situación de cumplimiento
 Este sitio web es parcialmente conforme con el Real Decreto 1112/2018 debido a las excepciones y a la falta de conformidad de los aspectos que se indican a continuación.
 Contenido no accesible
 El contenido que se recoge a continuación no es accesible por lo siguiente:
 1. Falta de conformidad con el Real Decreto 1112/2018 en
  	Algunas imágenes no están etiquetadas o tienen una alternativa textual genérica (9.1.1.1-A).
	Algunos grupos de imágenes no tienen una descripción grupal (9.1.1.1-D).
	Los contenidos de audio, vídeo o multimedia no tienen una alternativa textual breve a modo de etiqueta descriptiva que al menos identifique cuál es el contenido no textual o transcripción textual o auditiva completas de lo que se muestra (9.1.1.1- I, 9.1.2.1-B, 9.1.2.2-A, 9.1.2.3-A y 9.1.2.5-A).
	Algunos grupos de imágenes no tienen una descripción grupal (9.1.1.1-D).
	Algunas imágenes significativas incorporan textos solo representados en la imagen (9.1.4.5-A y 9.1.4.11-A).
	Algunos contenidos en movimiento no incorporan elementos de control para detener la presentación (9.2.2.2-A).
	En alguna página no se indica el contenido a lenguaje diferente al establecido por defecto, de forma parcial o total (9.3.1.1-A).
	Puede haber fallos puntuales de edición en alguna página web, como anidamiento incorrecto de páginas, presencia de algún enlace roto, párrafos sin el marcado correcto, o algún salto en los niveles de encabezado entre las distintas secciones.
	Puede haber archivos ofimáticos en PDF u otros formatos que no cumplan los requisitos de accesibilidad porque hayan sido elaborados únicamente con objeto de presentar determinada información visualmente.

 
 2. Carga desproporcionada
  	No aplica.

 
 3. El contenido no entra dentro del ámbito de la legislación aplicable
  	El Real Decreto 1112/2018 establece en su artículo 3.4, las causas de exclusión de aplicación de dicho Real Decreto y entre ellas, se encuentra en su letra D, lo siguiente:
 
 «Los servicios de mapas y cartografía en línea, siempre y cuando la información esencial se proporcione de manera accesible digitalmente en el caso de mapas destinados a la navegación»
   En consecuencia, las aplicaciones web y páginas que se publican desde este sitio web que incluyen servicios de mapas y cartografía en línea quedan excluidas del ámbito de aplicación del Real Decreto 1112/2018.
 
	Podrían existir archivos ofimáticos en PDF u otros formatos publicados antes del 20 de septiembre de 2018 que no cumplan en su totalidad todos los requisitos de accesibilidad.
	Puede haber contenidos de terceros que no estén desarrollados en esta organización, ni bajo su control, que tengan enlace desde este sitio web.

 
 Preparación de la presente declaración de accesibilidad
 La presente declaración fue preparada el 23 de agosto de 2021. El método empleado para preparar la declaración ha sido una autoevaluación llevada a cabo por el propio organismo. La última revisión de la declaración fue el 30 de agosto de 2021.
 Observaciones y datos de contacto
 Puede realizar comunicaciones sobre requisitos de accesibilidad (artículo 10.2.a) del Real Decreto 1112/2018 como por ejemplo:
  	Informar sobre cualquier posible incumplimiento por parte de este sitio web
	Transmitir otras dificultades de acceso al contenido
	Formular cualquier otra consulta o sugerencia de mejora relativa a la accesibilidad del sitio web

 
 Estas comunicaciones se pueden realizar a través del correo electrónico idee@cnig.es
 Puede presentar:
  	Una Queja relativa al cumplimiento de los requisitos del RD 1112/2018
	Una Solicitud de Información accesible relativa a: 	Contenidos que están excluidos del ámbito de aplicación del RD 1112/2018 según lo establecido por el artículo 3, apartado 4.
	Contenidos que están exentos del cumplimiento de los requisitos de accesibilidad por imponer una carga desproporcionada.

 

 
 Las comunicaciones, quejas y solicitudes de información accesible, serán recibidas y tratadas por el Organismo Autónomo Centro Nacional de Información Geográfica.
 Procedimiento de aplicación
 Si una vez realizada una solicitud de información accesible o queja, ésta hubiera sido desestimada, no se estuviera de acuerdo con la decisión adoptada, o la respuesta no cumpliera los requisitos contemplados en el artículo 12.5, la persona interesada podrá iniciar una reclamación. Igualmente se podrá iniciar una reclamación en el caso de que haya trascurrido el plazo de veinte días hábiles sin haber obtenido respuesta.
 El procedimiento de reclamación recogido en el artículo 13 del Real Decreto 1112/2018 entró en vigor el 20 de septiembre de 2020.
 Contenido opcional
 Este sitio web aplica los requisitos de la Norma UNE-EN 301549:2019 considerando las excepciones del RD 1112/2018. La última revisión de la accesibilidad se ha realizado en agosto de 2021.
 El sitio web está optimizado para los navegadores Microsoft Internet Explorer 11.0 o versiones superiores y las últimas versiones vigentes de FireFox, Safari, Opera y Google Chrome. La resolución web mínima recomendada es de 1280x1024. El diseño se ha hecho considerando el tamaño de los diferentes dispositivos tablet y móviles, adaptando su visualización a las últimas versiones vigentes de Chrome for mobile, Firefox for mobile, Safari mobile, Opera Mini y navegador nativo de Android.
 El Centro Nacional de Información Geográfica tiene como objetivo principal que este sitio web sea todo lo accesible y usable posible. Por ello, se ha diseñado adaptándose a los estándares y normativas vigentes en relación a la accesibilidad, para lo cual se realizan revisiones previas a cada publicación de nuevos contenidos. En cualquier caso, el portal es parcialmente accesible y por ello es posible que encuentre alguna página que no se adapte al 100% a los estándares.
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 Directorio de servicios web
 En esta página se pueden consultar las direcciones de los Servicios Web (OGC, OSGEO) disponibles en España de la Administración General del Estado.
 Para añadir servicios a la lista y para informar sobre modificaciones o erratas, envíese un mensaje a idee@cnig.es.
 Acceso a las direcciones:
  	Servicios de visualización
	Servicios de localización
	Servicios de descarga de fenómenos
	Servicios de descarga de coberturas
	Servicios de transformación
	Otros servicios

 
 
 
     ¿Qué es  ide AGE ? 
 ¿Quién forma parte?
 ¿Cómo contribuir?
 
  Es la Infraestructura de Datos Espaciales de la Administración General del Estado (AGE). A través de este Geoportal se puede localizar, visualizar y consultar los datos geográficos de la AGE.
 
  Los organismos de la Administración General del Estado que publican datos geográficos oficiales en la web.
 
  Póngase en contacto con idee@cnig.es y envíe: 	Dirección del geoportal
	Direcciones de los servicios web
	Los metadatos conforme a Inspire de datos y servicios
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